
 
INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor el presente proceso, 

informándole la Coordinadora de Servicio al Cliente de la EPS Salud Total allegó escrito 

informando los datos registrados en su base de datos para efectos de notificación de la 

codemandada María Alejandra Sepúlveda Orozco. 

15 de junio de 2021 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2020-00398 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

           Incorpórese a la presente acción ejecutiva, promovida por Remo Inversiones 

Inmobiliarias, en contra de la señora María Alejandra Sepúlveda Orozco y Otros 

el memorial que antecede, allegado por la Coordinadora de Servicio al Cliente de la 

EPS Salud Total, en consecuencia, se tiene en cuenta la dirección aportada para 

materializar la notificación de la coejecutada Sepúlveda Orozco, la cual se describe a 

continuación: 

(…) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, envíese el trámite para la notificación de la citada 

codemandada por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia a la dirección de correo electrónico antes referida, ello de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. La parte activa estará atenta de dicho acto procesal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 



 
 Juez 
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